
ORD. N°

ANT.: Licitación pública para otorgar
concesiones para operar
establecimientos que practiquen
revisiones técnicas de vehículos en la
Región de la Araucanía.

MAT.: Informa modificación de calendario de la
Licitación Concesiones PRT IX Región,

SANTIAGO, 08 AG02014

DE: ANDRÉS GÓMEZ-LOBO ECHENIQUE
MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

A: SRES. ADQUIRENTES DE BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA DE
CONCESIONES PARA OPERAR ESTABLECIMIENTOS QUE PRACTIQUEN
REVISIONES TÉCNICAS DE VEHÍCULOS EN LA REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

Me permito informar a Uds. que para asegurar
la adecuada cobertura en la prestación del servicio de revisión técnica y verificación de
emisión de contaminantes de vehículos en la Región de la Araucanía, se estimó necesario
incorporar modificaciones a la Resolución N° 90 de 2014, del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones, que llama a licitación pública para otorgar concesiones para operar
establecimientos que practiquen revisiones técnicas de vehículos en la Región de la
Araucanía.

En razón de lo anterior, se requirió modificar el
llamado a licitación citado, mediante Resolución afecta a trámite de toma de razón en
Contraloría General de la República, Ello hizo necesario establecer un nuevo período de
consultas a las Bases y asimismo extender la fecha de entrega del documento
"Aclaraciones y Respuestas a las consultas sobre las Bases"; por otro lado fue necesario
también modificar, las fechas de recepción de propuestas y de apertura de las ofertas
técnicas y económicas señaladas en la Resolución N°90 de 2014. Las fechas
consideradas en la Resolución en trámite son:

Fecha para realizar consultas a las Bases: Hasta el 10 de septiembre de 2014.

Fecha de entrega de respuestas a consultas, aclaraciones y modificaciones o
rectificaciones: 30 de septiembre de 2014.

Fecha de entrega de las propuestas: 4 de noviembre de 2014.

Fecha de Apertura de Ofertas Técnicas: 5 de noviembre de 2014.

Fecha de Apertura de Ofertas Económicas: 16 de diciembre de 2014.



Una vez totalmente tramitado el acto
administrativo señalado se les informará por esta misma vía y a través de la página web
del Ministerio.

Sin otro particular, le saluda atentamente,

MINISTRO DE TRANSPO
OBO ECHENIQUE
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Distribución :\"

A. Denham y-Cía, Ltda., Montevideo 2144, Renca.
Applus Revisiones Técnicas de Chile S.A., Av. Américo Vespucio 743, Huechuraba.
Systech Chile Ltda., Los Militares 4290, Piso 8, Las Condes.
Rene Puig Echavarri, Rancagua 1659, Temuco.
Revisiones Técnicas San Dámaso S.A., Blanco 1623, Of. 1501, Valparaíso.
TÜV Rheiniand Andino S.A., Holanda 100, Of. 601, Providencia.
ECA Control y Asesoramiento S.A., Las Bellotas 199, Piso 10, Of. 101, Providencia.
Soc. Seguel Inversiones e Inmobiliaria Ltda., Seminario 190, Providencia.
Inspectorate Servicios de Inspección Chile Ltda., Av. Las Torres 1375 C, Huechuraba.
Bureau Veritas Certífication Chile S.A., Marathón 2595, Macul.
Maria Soledad Merino Verdugo, Av. Holandesa 0980, Dpto. 903, Temuco.
Master Test Chile SpA, Cerro El Plomo 5680, Of. 301, Las Condes.
Gabinete Ministro de Transportes y Telecomunicaciones.
Gabinete Subsecretario de Transportes.
Secretaria Regional Ministerial de la Región de la Araucanía.
Sra. Celeste Chiang, Coordinadora Plantas de Revisión Técnica.
Oficina de Partes.


